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EAIPI IRAIllllG S"[" , fue constituida en la ciudad de Euayaquil - Ecuador. mediante escritura pública del I de

NsviernbrE del 2010. y registrada en el Registro de l{eruantll el dia 24 de ilsviembru del 2lll0.

Su actividad principalActividad es la Venta alPor mayor de Arnz, Anocillo y Pulviffo.

La oficina principal de la compañla se ensuentra ubicada en [dla. Vernua Nsrte lil2.23 solar 8. la compañfa mantiene un

total de b empleados.
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0EEt ARtfl Úlr rE Hilptfl Elfru

tns estados financieros han sido oreoaradns & cnnfnrmidad cun l{ormas lnternaci¡nales de Informaci6n tinanciera oara

las PYIIES (llllt para las PYIIES) emitidas por la lnternatioml Ascounting Standards Board (IASB) las que han sido

adoptadas en [cuadm por la Superintendencia de [ompañfm, según disposhiones emitida m el fiegistro 0ficial 488 del 3l

de diciembn 20[8, Resoluciún l{. 08.E.[)S[.010 de la Superintendencia de [ompañlas y Reglsbo 0lic¡ell{.588 - Vie¡nes 28

de [chht & 2il1. rsdu¡ún S[.81.[?AlFffi.G.ll,tilI7. 6tabh6 SE las hrnrro lnunmimah & lnlurrmión f¡nanu¡era

l{llt pan las Fll,lES', man & 4licmiún chligahh por parh de las stiM s$ehs a conbol y vigihrch dE la

Superinbndencia de [ompanias, para el rtgisbu. preparaci6n y prtsuflhciún de los estados financier'os.

MUMAS MMffi ES SENHEAIIVAS

A continuaciún se descr{ben las principales pohücas contables adoptadas en la preparaciún de los estados ftnancieros de

asuErdo llormas lnternacio¡ahs de lnfurma¡ión Financie¡a para Pequeñas y Medianas Entidades (illlF pam las PYtrlES) al

3l de diciemhre 2fi4.

Los estados tinancier'os sa han ddurafi d¿ acrerdo con el proyecto de f{orma lfiernacional de lntormaciún tinanciera

para Pequeñas y lledianas tntj&des (illlF para las PYl,lE) smitidas por el [onsejo de Normas lnternocionales &
[ontabilidad (IASB). Esten prcsentados en dólares de los Estados Unidos de AmÉrica.

E mffillAFltffiruYffffiilIAtÚn.

Las oartidas incluidas en los estados financiems se valorhan utilhando la mnneda del entorno ecnnómico nrinciual en oue

la entidad opera (moneda furuiord) retrtsertada en Dólares (US$). tl dllar es la unidad monehrh de la Reprblica &l
Ecuador, La República del Ecuador no emite papel moneda pnpio, y en su lugar, el dúlar de los Estados Unidos & Arn¿rica

se utiliza como moneda Efl Eurso legal, de acuerdo a la m¡cilh 3[ Monaü frmE ffil & h srtidad (},loneda Funuional

parrafo 30.2).



h. ffispE[sÁBtll0r0 0E 1A ilt0RttAElÚ[ Y EsnilAEt0ltts [EArtrADAs.

La informaciún contenida en estos Estadus tinanciep[s. Es responsabilidad de la Administraciún de compañfa EAIP0

IRADIIIE Sá., seEE¡úr 2 tonceptu y Princlpios EenE dEs (0bjetivos de los estados financieros de las pegueñas y

medianas entidades) quienes manifiestan expresaflEnte que sE han aplicad¡ en $r totalidad los principias y criterios
incluidos en las Nll[ para las PYl,l[§.

GustEEA[T¡il 0ESA10U§ E[ GllRRtEiftES Yil0 EtffitEilItS

En el estado de situaciún Iinancisra, los antivos son clasificados como [omientes cuand¡;

¡ Se espera realizar el acüvo. o tiene la intenciún de venderlos a consumhlo en su ciclo normal de

operaciún

o t{antiene el activo principalments confines de negoc,iaciún;

. [spera realizar ef actiw dentro de los E meses siguientes dmpuÉs def perlndo soúre ef cuaf se informr
0,

. El activo es efuEtivo o equivalente de efecüvo sin ningún tipo de rustricciún.

La compañfa clasiftca un pasivo como con¡ent cuafldo:

. Espera liquidar un pasivo en su ciclo normal de operaciún
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o El pasivo se debe liquidar denho de los E meses siguiartes a la Hra &l perrofu sohe el cual s,E

infsrma o,
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los 12 meses siguientes a la fucha delperlodo sobre el que se i¡rfurma.

EEEMM Y flIIYAITIIES IIE EEETIYII

La compañfa considera como efectivo a la caja asl como a los depúsitos bancarios a la vista.

IEIIUE HIIAIIEIERIE

Grnmayfurmrtosprdrar

[one$onden principaknente aquellos deudores pmdientes ds pago, por los bienes vendidos. §e contabiliza

inisialmentE al prmio de la hansamiún erceptu sielacuerdo sonstibye en efEEtE, una trans-mci6n de financiaciún.

AÉfrcnoMu

lnv¡ntsios

[a compañfa no cuenta con invz¡brios.

@Eddsrbyqri¡o

La compaflla no cuenta con Activos Fijos.



PAS|ruS

Provisisnes

llna entidad sslo reconocerá una provisiún euando:

a. La entídad tenga una obligaciún en la fuch¡ sohe Ia que se informa comn resultado de un suceso pasado;

b. Sea Foffie (es decir. exista mayor posibilidad de que ocurra que de lo contrario) que la entidad tenga

q:,= J;s¡,=;d;rss d; ro;src;s qals;m;6,-tc,l b*;.l;;¡r rmir;ma pl,-; llq;;J;l l; ;bl6l;:Í;; ;
c. el impurte de la obligaciún pueda ser estimado de forma fiable.

les n¡nvisinnes sc rcverlirán enntra resrltarlns crrandn spe menflr la nnsihilidad dc ncrrrcneie nrc cxísfa rna salida

de recursos para uancelar tal obligaciún.

FrovisiÍin pan firbilaciún y desahurio

El cúdigo de trabalo estableue la obligatoriedad de lns empleadores de conceder Jubilaciún Patronal (Código de

trabaju artÍculo ZE) a todos aquellos empleados que hayan uumplÍdo entre Zü y Z5 aflos de serviuios uontinuos o

interrumpidos en una misma institución, y En Dasos de terminaciún de la relaciún laboral por desahuci¡ solicitadu

por el empleador ú por el trabajador, el empleador bonificará al traba¡ador con el veintiuinco por uiento del

EqurvalEntE a la ültlma rEmHxEraEmfl mensual por Eada un0 0E l0§ atus dE sErurDrD prt§tado§ a la mrsma EmprEsa 0

empleador ([.T. art 185 y 188). La compañía reqisha anualmente esta provisiún tantu para la lubilaciún pahonal y el

desahucio en base a una estimaciún ya que los trabajadores n0 poseen más de [0 añus.

Euentm por pagr mrnertialesy ut-ñ crsrtÉ pú ffi

[orresponden principalmente a cuentas por pagar propias al giro del negocio. asf como de obligaciones patronales y

tributarias, las mismas que son registradas a sus cormspondientes valorrs nominales.

lngrem y Eastm

Los ingresos y gastos se imputan en función del uriterio del devengo es decir, cuando se produce la csrriente real de

biEnES y sEnricios quE los mism0s rrpr'EsEntan. Eon inrlspEndEnEia dEl m0mEnt0 En quE se prDduzDa la c0rriEntE

monetaria o financiera derivada de ellos.

JrgulEfluu ruü LoflGEPIo§ I rrurclPro§ uEtEl{rE§ ü&üpfl ¿, td üumpd¡il'd rugr§la'a, ru§ rlrgadsuü quE üE uryuflgilr y

todos lus gastos asociados necesarios.
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El perfodo csntable en el Ecuador es del I de eneru al 3l de diciembre 2014.
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A Ef¿stivo y 84ru¡s th resüfifl dssstasuanta:

Iffie3t ullS

ffesltume*¡yk ffifi4.ffi ffi§+E{6

¿u,oPt.uD ro.otd.{D

O Al 3l de diciembre de2014y 2013. csrreEonden a depósitos en suentasÉlrrientesy son

de libre disponibilidad

AM

- [uentas v [Jnr.B "i"^-;-[:" lh resumsn de esta cue¡ta:

IlicüúteSl, 2tu3utÉ
fl)

(?)

(3)

37"ffi.$

f¡lJ.Ltrt¡¡l

2ffiE
83,5[2.[0

(l) Al 3l de diciembre de 2014 y 2fl3. conrspondan a factul'as por venta de producto dentro de los I
dlas posteriores a la Venta considarada como Veflta en efectiyo. sin interÉs.

(2) Al 3l de diciembre de 2nl4 y 2013, correspunden a l¡s antic'rpos hechus a los proveedores con

crÉditu entrc 3[ y $[ d¡as, sin interÉs.

(J' UorrBsp0fld8 a fa§ ¡etEnoioflE§ er tf nrÉTrtE dE rfnEfEsto a la rÉTh malraüa por los ElaentE§ dBl

negocio.

83,878.80

* fiuentas ]'-[)ou' I 
lln resunnn de esta euenta. a e ontimaciún:

¡ Eg0

0icie¡rúre 31, mfr zfl3
kmylhm
ft*rftáeám ?r¿@¡üru F F4¡r
k &hkrekar

(t)

(2)

(3)

3.113.H

¡il¡¿tz

trffi{t
t itr+.{,

3{4ffi

IH@krmmmffitufrm*s (4) &ffi+.lH fiZIfr.W

57,884.ñ1 44,ffi.ñ



fl)
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(4)

Proveedores locales y otras cuentas por pagar que n0 gEnEra intereses.

Partic'rpaciun a trabaiadores p$ pagil del eiercisio

kam*akk*rpqffi.i*l#c
[bligaciones con las lnstituciones Financieras locales, generan intereses.

[uentas y 0oc. X
n D*§* L\***A-a--,** - -*É|iÉ,*;s.

Iorriente

Diciemüre 31, mw 2013

Mffi fl) {á"?m§4 rI.3S7.{r

$.t,¿ü¿.J¡t Lt,nnt.lt

(t) FrÉstamss de Accisnistas A largo Plazo. n0 genera intereses.
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EmplBados
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(l) La empresa cumpliendo con lo que obliga las l{llF ha procedido a realizar la provisiún de jubilaciún

patronal de todo el persona[

Patrimonro lln rustsns¡ dE esta cuenta, a c¡ntinuaeiri¡:

lktunúrc3l" 20t4 ilil3
firyiH§ffiilr (l)

,hmiE¡iE$r*,"":paÍoiua (2)

krd
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(l) [apital suscrito

(2I lncremrtn fu hrh de S0d0s Pars tuh¡ra [S'itatrzadún

f*kld'
(4) lltil¡dades Acumuladas, nu 0istribuidas de Ejercicio Antariores

(5) Utilidaddel [iercici¡
(E) PÉrüda deltiemicio

E$lIll}fn


